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LA NACIONALIDAD MEXICANA 
A.- POR NACIMIENTO B.- POR NATURALIZACIÓN 

A.1.- EN TERRITORIO 
NACIONAL 

A.2.- FUERA DEL 
TERRITORIO  

B.1.- POR VÍA 
ORDINARIA 

B.2.- POR VÍA 
ESPECIAL 

B.3.-  POR VÍA 
AUTOMÁTICA 

“Se trata de la persona que 
nazca dentro del territorio 
nacional, asimilando a éste 
las embarcaciones y 
aeronaves mexicanas, sin 
importar la nacionalidad de 
sus padres. Este supuesto se 
basa en el criterio jus soli, 
conforme al cual el solo 
hecho del nacimiento en un 
determinado territorio 
transmite la nacionalidad. 
Se dice que el suelo hace 
suyos a quienes nacen en 
él.” LPC, 43. 
Algunas legislaciones 
acompañan al jus soli de 
otros vínculos, como la 
residencia, el servicio 
militar, el pago de 
impuestos, etc. 

“Se trata de la persona 
cuyos padres, padre o 
madre, son mexicanos y por 
esta circunstancia 
transmiten a su hijo su 
nacionalidad, sin importar 
el lugar, fuera de territorio 
nacional, en el que este 
último haya nacido. Este 
supuesto se basa en el 
criterio jus sanguinis, según 
el cual la nacionalidad se 
transmite por la filiación. 
Este criterio se inicia en el 
siglo XIX, cuando se 
suceden las grandes 
emigraciones europeas y 
tiene como fin que los 
emigrantes y sus 
descendientes se sientan 
vinculados con sus países 
de origen.” (LPC, 44). 
 
Limitación: “Sólo pueden 
transmitir la nacionalidad 
mexicana a sus hijos los 
mexicanos, padres, padre o 
madre que hayan nacido en 
el territorio nacional…” 
(LPC, 44). 

“Se trata de los extranjeros 
que obtengan de la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores su carta de 
naturalización según el 
procedimiento previsto en 
el art. 19 de la Ley de 
Nacionalidad, que 
establece lo siguiente: Que 
presente solicitud ante la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores, renunciando a 
su nacionalidad actual y 
manifestando su voluntad 
de adquirir la nacionalidad 
mexicana; probar que sabe 
hablar español, que está 
integrado a la cultura 
mexicana y tener una 
residencia legal mínima en 
México de cinco años sin 
interrupción con 
anterioridad a su 
solicitud.” 

1.- “La mujer o el varón 
extranjeros que contraigan 
matrimonio con varón o 
mujer mexicanos, deberán 
acreditar que han residido y 
vivido de consuno en el 
domicilio conyugal 
establecido en territorio 
nacional, durante los dos 
años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la 
solicitud.” (Ver más en LN) 
2.- “Bastará una residencia 
de dos años 
inmediatamente anteriores a 
la fecha de la solicitud 
cuando el interesado:  
a) Sea descendiente en 
línea recta de un mexicano 
por nacimiento;” 
3.- b) Tenga hijos 
mexicanos por nacimiento;” 
4.- c) Sea originario de un 
país latinoamericano o de la 
Península Ibérica,  
5.- d) A juicio de la 
Secretaría, haya prestado 
servicios o realizado obras 
destacadas en materia 
cultural, social, científica, 
técnica, artística, deportiva 
o empresarial que 
beneficien a la Nación. En 
casos excepcionales, a 
juicio del Titular del 
Ejecutivo Federal, no será 
necesario que el extranjero 
acredite la residencia en el 
territorio nacional a que se 
refiere esta fracción. 

“Bastará una residencia de 
un año inmediato anterior a 
la solicitud, en el caso de 
adoptados, así como de 
menores descendientes 
hasta segundo grado, 
sujetos a la patria potestad 
de mexicanos. 
 
Si los que ejercen la patria 
potestad no hubieren 
solicitado la naturalización 
de sus adoptados o de los 
menores, éstos podrán 
hacerlo dentro del año 
siguiente contado a partir 
de su mayoría de edad, en 
los términos de esta 
fracción. 
 
La Carta de Naturalización 
producirá sus efectos al día 
siguiente de su expedición.” 
 
Actividad Individual : 
Investigar el comentario 
que LPC hace respecto al 
requisito de residencia de 
un año antes mencionado. 
(LPC, 46). 
 
Actividad Individual : 
Investigar el llamado 
“derecho de opción” en 
LPC así como su 
fundamento legal; así como 
el valor que tiene la 
renuncia a la nacionalidad 
extranjera hecha ante 
autoridades mexicanas 
(SRE).  
 
Actividad individual: A 
juicio de LPC, ¿es vigente 
el Reglamento para la 
Expedición de Certificados 
de Nacionalidad 
Mexicana?; y, conforme a 
la página de la SRE, ¿el 
citado reglamento forma 
parte de “Marco 
Normativo”? 

 
Actividad Individual : Investigar en LPC: 1.- Momento en que se adquiere la nacionalidad mexicana; 2.- Limitaciones que tienen los mexicanos por 
naturalización, mexicanos por nacimiento que además tienen otra nacionalidad y 3.- La doble nacionalidad y sus restricciones. 


